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PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

2.1\ SECCION

Excmo. ~r.: En vista de la instancia cursada á este Mi
ni~terio en 25 de febrero próximo pasado, promovida por el
sargento licenciado, aspirante á profesor tercero del Cuerpo
de Equitación Militar, D. Pedro Pérez Gómez, en solicitud de
que se le po~g8. en posesión del empleo de profesor tercero
supernumerario, en las mismas condiciones que se concedió
á loa 13 aspirantes á que se refiere la real orden de 1. o de
febrero último (D. O. núm. 24), el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino. há tenido á bien conce
der al interesado el empleo de tercer profesor supernumera
rio del citado cuerpo, con la antigüedad de la fecha de la
mencionada real orden; pero continuando, á pesar de su al!
censo, en la indicada situación de licenciado, hasta que por
riguroso turno le corresponda ocupar plaza de plantilla con
arreglo al número que ocupa en la actualidad en la escala
de aspirantes. .

De real orden lo digo á V. E. para su COnocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGl1EZ

Señol' Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento licenciado, aspirante á profesor tercera del Cuerpo
do Equitación Milítar, D. ~anuel Luna Amo, en solicitud
de que se le ponga en posesión del empleo de profesor ter
cero supernumerario, en laa mismas condioiones que se
concedió á los 13 aspirantes de !lU misma clase y proceden
cia, ascendidos por real orden de 1.0 de febrero último
(D. O. núm. 24), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenid41 á bien conceder al interesado

el empleo de profesor tercero supernumerario del citado
cuerpo, con la antigüedad de la citada fecha; pero conti
nuando, á pesar de su ascenso, en la indica.da lituaci6n de
licenciado, hasta que por riguroso turno le corresponda ocu
par pla,za de plantilla, con arreglo al númlilro que ocupa en
la actualidad en la escala de aspirantes.

De real orden 10 digo -tí V. E. para ~u conocimiento., di
más efectos. Dios guarE!e á V. E. muchos aijoi. Madrid
17 de marzo de 1893.

LÓPEZ D01lÍNGnz

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

3. a SECCION

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se pon
ga en posesión del empleo de capiMn, al primer teniente
Don Jerónimo Gómez Arroyo, de la, escala activa de Infante.
ria que, procedente del distrito de Cuba, se encuentra de re
emplazo en el de Granada y se halla comprendido en el ar
ticulo 5.0 del real decreto de 27 de agosto de 1892 (Colecci6n
Legislativa núm. 282), al que se le acreditará en su nuevo
empleo la efectividad de 17 de septiembre de dicho aiío.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ños. Madrid
17 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfN6IUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de ~l'anada.

...-.
CLASIFICAOIONES

3.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de Infantería D. Silvestre Blaseo Escrich, en súplica
de clu3ificación, concediéndosele el grado de dicho empleo
eJ1 vez de la cruz roja del Mérito Militar que obtuvo por
la toma de Santa Barbara de Oteiztt el 30 de enero de
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1876, el Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente I por reunir las condiciones que determina el arto 6. 0 del re·
del Reino, se ha servido desestimar su petición, con arreglo glamento de clasificaciones, aprobado por real decreto de 24
alo dispuesto en real orden fecha 29 de enero de 1884 y ar- de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).
tículo 8.o do la ley de 19 de julio de 1889 (C. L. núm. 341), De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
adicional á la constitutiva del Ejército. y efectoa consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Madrid 17 de marzo de 1S93.
dem:ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- LÓPEZ DO~IÍNGUEZ

driJ 17 de marzo de 1893.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guarra.

Relaci6n que se cita

Clases NOMBRES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, en 14 de di
ciembre último, promovió el capitán de la Zona militar de
eia capital, D. An~nio Mill~ Satas, ep súplica de qu~ se le .
clasifique nuevamente, con~ignáEidol~las antigüedades que
le correspondan, y muy particularmente la .del grado de
IU actual empleo, que resultará ser de 13 de enero de 1874,
por el sitio y bombardeo de la plaza de Cartagena; y apare
~iendo que ya fué debidamente clasificado cuandr,¡ por real
orden fecha 30 de enero de 1875 pasó al arma de Infantería,
procedente de la de Artil1erla, adjudicándosele las antigüe
dades que le correspondieron, el Rey (q. D. g.), Y ensunom
bre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien acceder
¿ sus deseos, con arreglo á lo dispuesta en el arto 8.0 de la
ley de 19 de julio de 1889 (C. L. núm. 341), adicional á la
constitntiva del Ejército.

De real ordoo lo digo tí V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 28
de agosto último, por el capitán del regimiento Infantería
de Murcia núm. 37, D. Vicente de Aymerieh Biaso, y cursada
á.esteMínisterio por la suprimida Inspeccién d edicha arma,
en súplica de que se 16 acredite en IlU actual empleo la an
tigüedad de 2 de marzo de 1876, con arreglo á la real orden
de 23 de agoste de 1877, en vez de la de 20 del mismo año
que tiene consignada, según la de 14 de abril de 1876, el
IlJy (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente 'del Reino,
se ha servido desestimar la ípetición del interelado, por no
hallarse comprendido en la primera de dichas disposiciones
ni tener aplicación ala misma ninguno de los casos taxati
vamente señalados en lf!. circular núm. 258 de 1877, expedi·
da al efecto por la Dirección de Infantería.

De real orden lo digo V. E. para sn (wnocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de GaHcia;

4.11. SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
llegente del Reino, de acuerdo con lo informndG por esa Jun
ta, ha te»ido á bien declarar aptos para el ascenso, cuando
por antigüedad les corresponda, á los nueve jifes del Cuerpo
de Sanidad Militar comprendidos en la siguiente relación,

Subinspector médico 2.& D. Julián Cabello y ReGano.
Otro. • . • • • . . •• • • . . . .. :. Alvaro Magro y Aguilera.
Otro. • . • . . . . . . • • . • • .. ,. Manuel Benito 'i ,Ruiz de Diego.
Otro.• '•.•'. : ••;. ••. • • • •. »Fraricis6o CasteIliz y Sagret.
Médico mayor...... .• ,. Franclsco Coll y'Zamuy.
Otro .•• _• • . • . • • • • • • •• '» Luis Sanz y Barrera.
Otro••. _•......•••••• ,. Antonio Hermida.y Alvariz.
Otro. • . .. . . .. • • . . .. .. ,. Rafael Mira y Merino.
Otro. • • • • . • . .. . • • • . •. ,. Pedro Heras y ataño.

Madrid 17 de marzo de 1893.

LóPEZ DOMiNGUEZ

-+-
CONTABILiDAD

SUBSECRETARíA

Cü:lUSIÓN LIQ;UIDÁDORÁ DE CUERPOS DISUELTOS DE LA PENíNSULÁ

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido para.
acreditar la solvencia ó insolvencia al pago de un débito
que le resultó en sn ajuste al capitán, que fué, del extin
guido batallón Vanguardia Republicana de Cataluña, Don
Alejandro Resines, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de fiuerra y Marina, en 17 de diciembre
último, se ha servido declarar la insolvencia del referido ex
oficial; disponiendo, al propio tiempo, que las 52'50 pesetaB
que se le reclaman, por media pa.ga que se le adelantó, se
enrgl1en al fondo de entretenimiento del batallón citado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 d(il marzo de 189¿l.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

rileñor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del C01'1sejo Supremo de Guerra y Marina y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la
Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de la Penimmla,
en averiguación del giro dado á 670'98 pe~eta¡¡ que la In
tendencia Militar de Valeneia reclama al disuelto bat¡tllón
Reserva de Játiva núm. 71, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acnerdo con lo infor
mado por ese Con~ejo $upremo, en 28 de febrero tí.ltimo~ 1m

.tenido por conveniente disponer quo de las 670'98 pesetas
citadas, se abonen 550'00 pesetas á la Intendencia Militar
de Valencia, por el batallón Reserva refel'ido, en la formA
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.... -
7.8, SECCION

INDEMNIZA.OIONES

Excmo. Sr.: Terminado el concurso de oposiciones que
para cubrir varias plazas vacantes de n'lédicos segundos en
el Cuerpo "da !3anidad Militar, se convoCÓ por real orden de
16 de septiembre último (D. O. núm.. 205); Yresultando que
loa 12 opositores comprendidos en la relación siguiente,
alcanzaron calificación <[ue lea da derecho á ingreiilur en
dicho cuerpo con el citado empleo. el Rey (q. D", g.), Y en

4.8 SECcroN

,....
LÓPF..z DOMfNGU:OO

Señor Capitan general de las Jslas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación quc V. E.
dirigió á este Ministerio, €U 30 de dicien'l.bre último, dan~
do cuenta de haber anticipado al primer teniente del Cuer
po de Ingenieros, D. Juan Gálvez Delgado, el derecho á per
cibir la gratificación correspondiente por la comisión des
Billpeñada en Cavite, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
ReiI1t1 Regente del Rein,o, se ha servido aprobar la determi~
nación de V. E., por hallarse comprendida dicha comisión
en el vigente reglamento de indemnizaciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectoS. Dios guarde lÍ V. E. muchos" años. Ma-

drid 17 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de la las Islas Filipinas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de a9uerdo con 10 informado por la
suprimida Inspección General de Administración Militar,
ha tenido á bien aprobar y declarar indemnizable, con los
beneficios qu-e determina el arto 10 del vigente reglamento,
la comisión de que V. E. dió conocimiento á este Ministe·
rio en IOU escrito de 15 de septiembI'e del año próximo pasa
do) desempeñada por el comand.a.nte de Caballeria D. Maxi
roino Lillo Gurda y un temente, los cuales, en calidad de
juez instructor Y secretario! respectivamente, marcharon á

. la provincia de Romblón, con. objeto de" instruir un expe-

diente gubernativo.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y

demás efectoS. Dios guarde á" V. E. muchos años. Ma-

drid 17 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Seño! Capitán general de Gastilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagolJ\ de Guerra.

presupuesto que se redacte y como Obligaciones que carecen

de m-édito legislativo.
De real orden lo digo á v. É. para su conocimiento Y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoi!. Ma-

drid 17 de marzo de 1893.

19 mal"40 1~93

DESFALOOS

12.1\ SECCIÓN

Excnio. 81'.: En vista del expediente instruido en el
regimiento Infanteria de Covadonga núm. 41, con motivo
del desfalco en la caja del segundo batallón, ocurrido con
~otivo de la sublevación de Badajoz, Yque cursó á este Mi·
nisterio la suprimida Inspección General de Infantería, en
!l de noviemhre dol :lño último, cl Rey (q. D. g.)"y en sn
nombre la Reina Regente del Reino, a.e conformiclad con lo
expu€1lto por la Ordenación de pagos en 28 de febrero últi·
n10. ha tenido á bien disponer que las 3.107'15 pesetas que
resultan de falta en caja se apliquen al capItulo de «Gastos
diverso

sé
imprevistos» del presupuesto de Guerra; debiendo

hacerse la reclamMW.n en adicional al ejercicio cerrado de
;1.88"3.8~, é ,in9lui¡;Se ,SXl jwporte en el primer proyecto de

JosÉ LóPÉz DOM.iNGUEZ

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~eñor Capitán genm:al de Castilla la Nueva.

D. O. núm. 61

Excm0. Sr.: En vista del expediente instruido en ave
riguación de los re;;<ponsables al débito que dejó en la caja
del extinguido batallón Dapósito de Segovia nÚl1l. 6, el d.i
funto coronel D. Manuel Bettarini Cerveró; y estando ple
namente justificado que el teniente coronel D. Hilario Sa
cristán, facilitó una paga al expresado coronel en septiem
bre de 188e, sin tener los antecedentes necesarios para sa
ber si tenia ó no derecho á ella, y que no dió cumplimiento

. á lo ordenado en 18 del m.ismo mes por la suprimida Di
rección General de Infanteria, el ReJ (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo Supremo, en 28 d.e febrero último,
ha tenido por conveniente disponer se dé por terminado el
expediente y que el referido teniente coronel, que ya abonó
dicho débito, e~té á lo resuelto en el pril1ler expediente, por
no haber medio legal de eximirle del mismo.

"De real orden 10 digo aV. E. para eu conocimiento Y
demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

17 de marzo de 1893.

JosÉ LÓl'EZ DOmNGlJEZ

eeñor Presidente del C01;lsejo Supremo !le Guerra y Marina.

Señores Capitán general de Valencia Y Ordenador de pagos

de Guerra.

propuesta por la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos
de la Peninsula en 3 de noviembre de 1888; y por lo que
respecta á la dífereneia hasta la citada cantidad de 670'98
pesQtas, Ó sean 120'08 p0setas, que la Administración Mili·
tar gestione directamente el cobro del teniente de Infantería,
Don Andrés Call1acho, Ó sus herederos; debiendo entenderse
esta resolución sin"perjuicio de lo que corresponda y proce·
da, si en lo sucesivo se llegare á justificar que se habian
expedido por el batallón citado, y por cargos á otros cuerpoS,
mayor número de abonarés que los conocidos hasta el dia,
siempre que, cual en los que se trata, haya méritos para

conceptuarlos como cargo del cuerpo.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efecto!'!. Dios gu~rde á V. E. muchos años. Ma-

drid 17 de marzo de 1893.NOMBRES

LóPEZ D01>IÍNGUEZ

-.-
CON'rADmAD

Relaci6n que se cita

Clases

Madrid 17 de marzo de 1893.

_. LóPE'¿ DmiÍNGUEZ

faenor CapItán general de Gatal -uua.

Señores Presidente dél G01'18' S
Ordenador de pagos de ~~err:~remode Guerra y Marina y

SUBSECRETARÍA

cO:JusróN LIQUIDADORA DE "CUERPOS DISUELTOS DE LA PENiNSULA

Excmo. Sr.: En vista del d' . .
acreditar la solvencia ó insol expe lente mstrUldo para
que le resultó en su a 'ust 1Ven?la al pago de un débito
guido batallón VangU;rdie ~ cat~án, que fué, del extin- "
Alejandra Resines, el Rey a ;fU Cana de Cataluña, Don
na ReD'ente del R' d (q. . g.), yen sU nombre la Rei-

o emo, e acuerdo l' f
Consejo Supremo de G- M ~on o m ormado por el
último, se ha servido d:~rra Yl ~rma, en .17 de diciembre
ofioial; disponiendo al para: ; msolvenCla del referido ex
que se le reclaman 'por ~o~:o lempo, que las 52'50 pesetas
earguen al fondo d~ ent ~e ~a ~aga que se le adelantó, se

De real orden 10 dig~eáe~~~Iento del batall?n .citado.
más efectos. Dios guarde á Y . ~ar~su conoc~mlento y de
17 di marzo de 189D. ., uchos anos. Madrid

~~~~~~~~~t.O~.~édico2.ttD. Julián Cabello y Reeano.
Otro... .. • .•• .... ) Alvaro ~fagro y A.guilera.
Ot ; - • . . . • •• . . .. :t Manuel Be't B' •ro .••..'. " •• ' ; Fr' . "". nI o y. ,n.Ulz de DIego
Médico mayor'········ »F an~sé~Castelliz y Sagret. •
Otro.. ..• • • .•• " •. » r~nclsco Coll y'Zamuy.
Ot . . . . • • • • • •• » LUlS Sanz y Bro. • .. . . A arrera.
Otro . - . . . • . • • •• » ntonio Hermida " Al
O , :t Rafael Mira M:Y variZ.

tro. . P d Y armo.••••••••• 1» e ro Reras y O' -_ J .ano.

LÓPEZ DOIIÚNGUEZ

Señor Presidente de la Junta Gónsultiva de Guerra.

-

19 marzo 1893724

Excmo. Sr.: En vista del .
¡ ~ Comisión liquidadora de cn" e:p~dlenle in,truido en la

en averiguación del . po dIsueltos de la Península

4. a S E C CION tendencia Militar de g~~da~o á 670'98 pesetas que la In:

Excmo, Sr,: El Rey ( D ) Reserva de Játiva mi en"a reolama al di,uello halallón
llegonle del Reino, de .cu~o~~'/-en sn nombre la Reina bre la Reina Re ent m. 71, e~ Rey (q. D. g.l. y '" su nomo
la, ha ".ido á bien declarar a t o ,.formado po, esa Jun· mado por es, Co~ ,e del RelUo, de acuerdo con lo inlor·
por antigüedad les correspond~ ~sl~ara el ~l:¡censo, cuandoItenido por conve:t;~t:u¡remo,en 28 de febrel'o tíltirno, lln
ae s..ldad Mili'ar comprendid~s e: ~ue~el~esdel Cu,",po cilada" se abonen 55(Y90 "po~" quo de las ~70'98 peset..

a SIguIente relación, de Valencia, por el batall~es~as a la Int?ndencia Militnl', 11 eserva refel'ldo, en la forma

Excmo. Sr.: E~ vista de la' t .
de agosto último, por el ca itá~ns anCla pr?movida, en 28
de Murcia núm 37 D V' Pt d del regImIento Infantería

. , _ Icen e e Aym . h B'
á.esteMinisterio por la suprimida 1 erl~ 18150,. y cursada
en súplica dé que se ltl acred't nspecCl0n d edlcha arma,
tigüedad de 2 de marzo de 18~~ en su actual empleo la an
de 23 de agost0 de 1877 'd

con
arreglo á la real orden

. ,en vez ela de20d 1 .
que tIene consignada según 1 d 14 ~ mIsmo año
~ ( D ' a e de abrIl de 1876 1

y q. • g.), yen su nombre la Rei ' e
se ha servido desestimar la fpetición ~~ I!e:ente "del Reino,
hallarse comprendido en la'. e ~n eraJado, por no
ni tener aplicación á la . prlm.era de dIchas disposiciones

mIsma mngunodI'
vamente señalados en la' 1 e os casos taxatl-Clrcu ar núm 253 d 1877
da al efecto por la Dire~ción d I f . . e , expedi.

D
._le n antena.

e le.u orden 10 digo V E
más efectos. Dios guarde áVp:ra su (wnoci.:uiento y de·
17 de marzo de 1893. • . muchos anos. Madrid

LÓPEZ. DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Galicia.'

Excmo. Sr.: En vista dela insG .
ciembre último promo " 1 . anCla que, en 14 de di.
esa capital, D. Antonio~l:n~~:án de ~a ~ona militar de
clasifique nuevamente, consi áriltI liuphc.a ~e que se le
le correspondan y muy "~: 1o ~ las antlguedadJs que
iU actual emp1e~ ue l' par ICU armente la .del grado de
por el sitio y bo~b;rde:~t::á ~er d~ 13 de enero de 1874,
,dendo que ya fué debidamentePc~z~fie~artagena;y apare
orden fecha 30 de enero de 1875 a

Sl
ca o cuandli por real

procedente de In de Artille i X. s~.al arma delnfanteria,
dades que le correspondiel'~na'e;i U

lcán;osele las antigüe
bre la Reina Regente d IR : ey(q.. g.),yensunom-
.. e emo, no ha tenido á, b' d
llo sus deseos, con arreglo á] di len acce er
ley de 19 de julio de 1889 C~L spuesta en el~: 8.

0

de la
constitntiva del E'"t ( . núm. 341), adICIOnal á la

JerCl o.
De real ordm lo digo á V. E . .

demas efectos D' d . para su conoclffillmto y
• lOS guar e á V E much -

17 de marzo de 1893. •. 08 anos. Madrid

LÓPEZ DOMÍN&UEZ

Señor Capitán general de Aragón.

LÓPEZ DOMfNGUEZ "

Señor Cnpitán general de Valencia.

1876 .,¡ R D. O. núm. 61

'. ey (q. D. g.), Y en su nombre la Re' -
del Remo, se ha servido desestimar .. • ma Regente ¡ por reunir las condicion
", lo dispuesto '" 'eal .,den ¡echa 2~'~:ehClón, con a"'glo glamsnto de claaificacio:'que delermina el arto 6,' d,l ",.
üculo 8.o de la ley de 19 de' l' d enero de 1884 y al'- de mayo de 18°1 (C L ' ' aprobado por real decreto de 24
r ' jU 'o • 1889 (C L ' 34 Q "num 195)

Uf IClonal á la constitutiva del Ejército .. nnm. 1), De real orden 10 digo á,' V .
D, "al oroen lo digo á V E P . y efecl", cou"guienl" D' ' E. pa'" su couocimieulo

dcw/<e .Ioclos. DiOl! guarde .• V. ;e,:,u ~onoe~mi.ntoy Madrid 17 de 'marao d~ 129~oe guarde á V, E. muchos año,.

drrd 17 de marzo de 1893. . uc os anos. Ma- . .
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1876, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido desestimar su petición, con arreglo
á lo dispuesto en real orden fecha 2\11 de enero de 1884 y aro
tículo 8.° de la ley de 19 de julio de 1889 (C. L. núm. 341),
adicional á la constitutiva del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
delX).1ÍS efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ .

Señor Ctlpitán general de Valencia.

por reunir las condiciones que determina el arto 6.° del re·
glamento de clasificaciones, aprobado por real decreto de 24
de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de marzo de lS93.

LÓPEZ Do:~dNGUEZ

Señor Presidente de la Junta Cónsultiva de Guerra.

Relaci6n que se cita

Clases NOMBRES

Excmo. Sr.: En vista de la insGancia que, en 14 de di·
ciembre último, promovió el capitán de la Zona militar de
esa capital, D. Antonio Mil1~ SaI,as, ep. súplica de que se le.
clasifique nueTamente, cons.igná~dol~ ~as antigüedad¿s que
le correspondan, y muy particularmente la .del grado de
IIlU actual empleo, que resultará ser de 13 de enero de 1874,
por el sitio y bombardeo de la plaza de Cartagena; y apare
,dendo que ya fué debidamente clasificado cuand(,j por real
orden fecha 30 de enero de 1875 pasó al arma de Infantería,
procedente de la de Artilleda, adjudicándosele las antigüe.
dades que le correspondieron, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino. no ha tenido á bien acceder
á sus deseos, con arreglo á lo dispuesto en el arto 8.° de la
ley de 19 de julio de 1889 (C. L. núm. 341), adicional á la
constitutiva del Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capiián general de Aragón.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 28
de agosto último, por el capitán del regimiento Infantería
de Murcia núm. 37, D. Vicente de Aymerich Bisso, y cursada
á_6s1e·Ministerio por la snprimida Inspeccién d edicha arma,
en súplica de que se 16 acredite en su actual empleo la an
tigüedad de 2 de marzo de 1876, con arreglo á la real orden
de 23 de agosto de 1877, en vez de la de 20 del mismo año
que tiene consignada, según la de 14 de abril de 1876, el
~y (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente -del Reino,
se ha servido desestimar la rpetición del intere.ado, por no
hallarse comprendido en la primera de dichas disposiciones
ni tener aplicación á la misma ninguno de los casos taxati
vamente señalados en 1l1! circular núm. 253 de 1877, expedi·
da al efecto por la Dirección de Infantería.

De real orden lo digo V. E. para su Glonocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Capitán general de Galicia;·

4.11. SECCrON

Excmo. ¡;r.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
~egente del Reino, de acuerdo con 10 informada por esa Jun·
ta, ha tellido á bien declarar aptos para el ascenso, cuando
por antigüedad les corresponda, á los nueve jifas del Cuerpo
de Sanidad Militar comprendidos en la siguiente relación,

Subinspector médico 2.8. D. Julián Cabello y ReGano.
Otro. • .•• •..•• . •. .. .. ) Alvaro :Magro y Aguiler&.
Otro .• : •.:.... ..•.•... »Man}1~1 ;Benito y ,~uiz de Diego.
Otro .••••.••./.•'... •.. »FranClsól) Castelliz y Sagret.
Médico mayor...... •• .t FrancÍsco Coll y'Zamuy.
Otro. . .. • • .. .. • • • • ... 7> Luis Sanz y Barrera.
Otro••.•..........••• »Antonio Hermida.y Alvarllz.
Otro. . . . . . • • •• • . • . . .• :t Rafael Mira y Merino.
Otro :t Pedro Reral! y maño.

:Madrid 17 de marzo de 1893.

LÓPEZ Do:ufNGUEZ

- ..
CON'r'uILÍDAD

SUBSECRETARÍA

cmnSIóN LIQUIDÁDORA DE CUERPOS DISUELTOS DE LA PENÍNSULA

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido para
acreditar la solvencia ó insolvencia al pago de un débito
que le resultó en su ajuste al capitán, que fué, del extin·
guido batallón Vanguardia RepubliCana de Cataluña, Don
Alejandra Resines, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de G-uerra y Marina, en 17 de diciembre
último, se ha servido declarar la insolvencia del referido ex·
oficial; disponiendo, al propio tiempo, que las 52'50 pesetas
que se le reclaman, por media paga que se le adelantó, se
earguen al fondo de entretenimiento del batallón citado.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madl'id
17 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOl\rfNGUEZ

~eñor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente dEoI Co&sejo Supremo de Guerra y Marina y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la
Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de la Peninsula,
en averiguación del giro dado á 670'98 pe~etas que la In- .
tendencia Militar de Valem:ia reclama al disuelto batllllón
Reserva de Játiva núm. 71, el Rey (q. D. g.), Y en Su noma
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con 10 infor
mado por ese Consejo Supremo, en 28 de febrero último, ha
tenido por conveniente disponer quo de las 570'98 pesetas
citadas, se abonen 550'\)O pesetas á la Intendencia Militar
de Valencia, por el batallón Reserva referido, en la forma



D. O. núm. 61 19 marzo 1593 725

propuesta por la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos
de la Península en 3 de noviembre de 1888; y por lo que
respecta á la diferencia hasta la citada cantidad de 670'98
peslltas, Ó sean 120'08 pesetas, que la Administración Mili
tar gestione directamente el cobro del teniente de Infantería,
Don Andrés Camacho, ó sus herederos; debiendo entenderse
esta resolución sin 'perjuicio de lo que corresponda y proce
da, si en lo sucesivo se llegare á justificar que se habían
expedido por el batallón citado, y por cargos á otros cuerpos,
mayor número de abonarés que los conocidos hasta el dia,
siempre que, cual en los que se trata, haya méritos para
conceptuarlos como cargo del cuerpo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectolll. Dios guarde á V. E. mucho!'! años. Ma·
drid 17 de marzo de 1893.

JosÉ LóFEZ DOMfNGlJEZ

eeñol' Presidente del COJ:lsejo Supremo ~e Guerra y Marina.

Señores Capitán general de Valencia y Ordenador dé pagos
de Guerra.

Excma. Sr.: En vista del expediente instl'Uido en ave·
riguación de los responsables al débito que dejó en la caja
del extinguido batallón Dapósito do Segovia núm. ti, el di
funto coronel D. IvIanuel Bettarini Cerverój y estando ple
namente justificado que el teniente coronel D. Hilario Sa
cristán, facilitó una paga al expresado coronel en septiem·
bre de 1886, sin tener los antecedentes necesarío~ para sao
ber si tenía ó no derecho á ella, y que no dió cumplimiento

. á lo ordenado en 18 del mismo mes por la suprimida Dí·
rección General de Infantería, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in·
formado por ese Consejo Supremo, en 28 de febrero último,
ha tenido por conveniente disponer se dé por terminado el
expediente y que el referido teniente coronel, que ya abonó
dicho débito, eité á lo resuelto en el primer expediente, por
no babel' medio legal de eximirle del mismo.

. De real orden lo digo á V. E. para 3U conocimiento y
demá3 efectos. Díos guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de marzo de 1893.

JosÉ LóPÉz DO.MfNGV:EZ

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

$eñor Capitán genro:al da Castilla la Nueva.

DESFALCOS

12.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en el
regimiento Infanteria de Covadonga núm. 41, con motivo
4e1 d(¡)sfalco en la caja del segundo batallóe, ocurrido con
motivo de la sublevación de Badajoz, y que curSó á este Mi·
nisterio la suprimida Inspección General de Inlantería, en
nde llo-viernhre del año último, el Rey (g. D. g.)"y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con lo
expuesto por la Ordenación de pagos en 28 de febrero últi
mo, ha tenido ¡\, bien disponer que las 3.107'15 pesetas que
resultan de falta en caja se apliquen al capitulo de ~GastoB

diversos -é imprevi/ilto/il» del presupuesto de Guerra; debiendo
hacerse la reclamMlÍÓ.n en adicional al ejercicio cerrado de
;188.3.8~, é JU!Jlulrse ,sJI. ftwporte en el primer proyecto de

presupuesto qua se redacte y como Obligaciones que cm'ecen
de créditQ legislativo.

De real orden lo digo á V. É. para su conocimiento y
demás electos. Dios guarde á V. E. muchos afio/!. Ma·
drid 17 de marzo de 1893.

LÓFEZ DOIDNGUEZ

Seña; Capitán general de Castilla la Nueva.

Safior Ordenador de pagol!i de Guerra.

-.-
INDEUNIZACIONES

7.!lo SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de a(Juerdo con ]0 informado por la
suprimida Inspección General de Administración Militar,
ha tenido á bien aprobar y declarar indemnizable, con 10.8

beneficios q~ determina el arto 10 del vigente reglamento,
la comisión de que V. R. díó conocimiento á este Ministe
rio en /ilU escrito de 15 de septiembre del año próximo pasa
do, desempeñada por el comand&nte de Caballeria D. Maxi
mino Lillo García y un teniente, los cuales, en calidad de
juez instructor y secretarío1 respectivámente, marcharon á

, la provincia de Romblón, con: objeto de' instruir un expe-
diente gubernativo. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á' V. E. muchos años. Ma
drid 17 de marzo de 1893.

LÓFEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la las Islas Filipinas.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, en 30 de diciem.bre último, dan
do cuenta de haber anticipado al primer teniente del Cuero
po de Ingenieros, D. Juan Gálvez Delgado, el derecho á pero
cibir la gratiticación corl'espondientopor la comisión de..,
13irlpeñada en Cnvite, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
ReÍ11V, Regente del Reino, !'le ha servido aprobar la determi~

nación de V. E., por hallarse c01l1prendida dicha comisión
en el vigente reglamento de indemnizaciones.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
dríd 17 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUJJE

Señor Capitán general de las Jslas Filipinas.

-.~

INGREaO" EN EL·SiJRVICIO

4.11 SECCION

Excmo. Sr.: Terminado el concurso de oposiciones que
para cubrir varias plazas vacantes de médicos segundos en
el Cuerpo.de :Sanidad Militar, se convocó por real orden de
16.de septiembre último (D. O. núm. 205); y resultando que
loa 12 opositores comprendidos en la relación siguiente,
alcanzaron calificación tiue les da derecho á ingre~ar en
dicho cuerpo con el citado empleo, el Rey (q. D~ g.), Y en
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LÓPEZ DOl\IÍNGUEZ

Señor OapHán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

su }olambre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo Ioión ordinaria del material de Ingenieros en el ejercicio en
informado por esa Junta Consultiva de Guerra, ha tenido á que se efectúen las obras.
bien aprobar sus ejercicios, concediéndoles aquel derecho, y De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dispoUl~r, al mismo tiempo, que ocupen los destinos vacan- demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
tes por el orden riguroso con que fueron clasificados, que es ..rid 17 de marzo de 1893.
el que figura en dicha relación. •

De real orden lo digo á V. E. para gU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Presidente de la junta GOIlBultívll de Guerra..

Número

1
2
~

4
5
6
7
8
9

10
11
12

.Relación que se cita

NOlIBRES

D. Fe'ttriín Garrido y Quintaná.
~ Wístatio Rolüáu y Butiérrrez.
;) Felipe Marlinez y Ferrer.
~ Rafael Sánchez Garcia.
~ José González Campos.
, Ársenio Garcia Mallavia.
) José Romero Aguilar.
> Bernardo Albas Miyaya.
l) José Maria Combelles y Laborda.
l) Julio Martin Fernández.
~ Vicente Esteban de la Reguera y Bauza.
~ Enrique Solano Alemany.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobár una pro
puesta eventual, importante 1.490 pesetas,por cuenta del
capítulo 12, articulo único del presupuesto en ejercicip, se·
gún la cual se aumenta en la expresada. cantIdad la asigna
ción concedida para arreglo de pisos y pesebres en el cu,ar·
tel de Caballería de Palma da Mallorca; quedando anulado
el crédito del proyecto de obras necesarias para alojar un
es~uadrónen el citado cuarté!.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demá.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Oapitán gelieral de las Islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Madrid 17 de marzo de ] 893.

- .. -
LICENCIAS

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el general
de brigada D. Gabriel Ayos y Fernández, gobernador mili
tar de la provincia de Oastellón, la Reina Regente del Rei·
no, en nombre dé su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha
servido concederle dos meses de licencia para Valencia, á
fin de que atienda al restablecimiéntó de 811 salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. DiofO guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de marzo de 1893. .

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagog d~ Guerra:.

- .. -
UATERIAL DÉ INGENIEROS

11.80 SECCIÓN

Exomo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D.g.), ha tenido á bien apro
bar el proyecto de saneamiento del CUartel de Artillería del
castillo principal de Léridll, que V. E. cursó á EiSte Ministe
rio con su escrito de 4 del corriente mes; disponiendo que eu
presupuesto, importante 5.150 pesetas, !!Jea cargo á la dota-

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en r;:¡
de febrero próximo pasado, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á
bien autorizar á V. E. para que se ejecuten, desde luego, las
reparaciones necesarias en el almacén que. existe en Gijón
para efectos de la Fábrica de Trubia, como eomlJrendidas
en la calificación 4.a del arto 64 del reglamento de obras de
Ingenieros; debiendo remitir V. E., á la mayor brevedad,
la correspondiente propuesta eventual.

Derea! orden lo digo ti. V. E. para su conocimionto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de marzo 1893.

LóPEZ DO:PiIfNGUEZ

Señor Capitan general de Castilla la Vieja.

. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nomhre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien aprobar
el proyecto de ampliación de la Intendencia Militar de esa
isla, qne V. E. cursó á este Ministerio con su escrito de 3
de febrero próximo pasado; disponiendo qUE' sn presupues
to, importante 29.980 pesos oro1 sea cargo á la dotación
ordinaria del material de Ingenieros de esa isla en el ejer
cicio ó ejercicios en que se efectúen las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 17 de marzo de 1893. .

LÓPEZ DO:MfNGlUEZ

Señor Oapitán goneral de la Isla do Cuba.

.....
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PRACTICAS DE EQUI7JACIÓN

3.1\ SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 01
capitán de la Zona militar de (Jangas de Onís núm. 89, Don
Paúlino Ve$'a Aldudo, en solicitud de que se le destine a las
prácticas de equitación dispuestas por real orden flilcha 9 de
agosto de 1890 (O. L. núm. 290), pot no habérsele compren
dido en la relación de los nombrados para las mismas, in
Berta eti élDIARIO OFICIAL núm. 4 del ttño acfuál, el Rey
(g. D. g.), yen su nombre la Réina Regente del Reino; se
ha dignado acceder á ~Íls deseos, puesto que también sahalla
clasificado de ápto pará el ascenso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto/!!. Dios guarde á V; E. muchos años. Ma
drid 17 de marzo de 1893.

LóPEZ DOMfNGUEZ.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

... -

12.a SECCIÓN

Excmo Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este :Ministerio con escrito de 19 de noviembre del año
últim01 J?rom,.ovida por el sargento de la Guardia Civil, reti
J;ad~,.Je,rónimoAlonso de la Torre, en súplica de que se le
abone .!agratificación de reenganche correspondiente al
mes. de octubre del citado año, importante 50 pesetas, por
habe.r cí.!nti~uado prestando servicio durante dicho mes, no
obstante haber cumplido su último compromiso, el Rey
(g. D"g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo C~lll lo iniormado por la suprimida Inspección Ge
neral de ~dministraciónMilitar, se ha dign.ado acceder á la
petición,del recurrente, comprendiéndole en los arts. 14 y
15 del real decreto de !j de octubre de 1889 (C, L. núm. 497),
y disponer que por la Comandancia de Ciudad Real Se

practique la oportuna reclamación en los términos regla
mentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 dé marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ
... ~ --

Señor Capitán general de- Castilla la liueva.

Señores Director general de la Guardia Civil y Ordenador de
pagos de Guerra.

.... -
REOOMPENSAS

s.a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que,con fecha
28 de f\;lbrero próximo pasa,do dirigió V. E. aeste Ministe.
do, manifestando la parte activa que habían tomado en la
persecución y captura del bandido «Pitero» los tenientes
coroneles de ese instituto, primeros jefes de las Comandan
cias de Cádiz, Sevilla y Málaga, respectivamente, D. Juan
de Va,~encia y. Barroso) D. Josó Medina y Esquivel y D. José
Murciano y Morales, los ouales, si bien no asistieron ti. nin
gún hecho ooncreto, e~tre:Q:l,aron su oelo :para coadyuvar al

mejor éxito de las operaciones, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre In, Reina Regente del Reino, se ha dignado conceder
mención honorífica á los tres citados jefes.

De orden de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. ]'¡fa
drid 17 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de Andalucía y Granada.

3.1\ SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 21
de febrero último, por el segundo teniente de la reserva
gratuita del arma de Infanteria, D. Pedro Fuento Martinez,
agregado á la Zona militar de Alcañiz núm. 67, en súplica
de que se le conceda el mismo empleo de la reserva retri·
buida, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regénte
del Reino) se ha servido desestimar la instancia del intere
sado, por no hallarse comprendido en el real decreto de 6
de febrero de 1889 (C. L. núm. 60).

De real ordén lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de tnarzo dE; 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor ~apitán general de Aragón.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. J!j.

en 28 de febrero úHÍmo, promovida por el sargento prime
ro, licenciado del arma de Infantería, Francisco Gallego Ra
mos, en súplica del empleo de segundo teniente de la reser
va gratuita, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Boino, se ha servido desestimar la, instancia dd
interesado, por oponerse á dicha gracia el arto 2.0 del real
decreto de 16 de diciembre de 1891 (O. L. núm. 478).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento yde
más efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Madrid
17 de marzo de 1893.

LÓPEZ Do~riNGUEZ

Señor Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E •
en 24 de febrero último, promovida por el alférez gradua
do, sargento primero, licenciado del arma de Infantería, Don
HipólitQ Asensio Marthiez, en súplica clQl empleo de segundo
tenierite de la reserva gratuita, el Rey (q. b. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido desesti·
mar la instancia del interesado, con arreglo al art. 2.0 del
real decreto de 16 de diciembre de 1891 (C. 11. núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Capitán genal'ul de Granada.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
sargento primero, licenciado del arma de Infantería, Don
Andrés Cristóbal Garcia, avecindado en Cuenca, en solicitud
del empleo de segundo teniente de la reserva gratuita, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido desestimar la instancia del interesado, con
arreglo á lo di~puesto en el arto 2.0 del real decreto de 16 de
diciembre de 1891 (C. L. mím. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 17 de marzo de 1893. .

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
f¡, este Ministerio en 21 de febrero último, promovida por el
sargento de la Zona militar de Valencia núm. 37, D. Fran·
cisco Yerbes Martínez, en súplica del empleo de segundo te·
niente de la reserva gratuita, el Rey (q. D, g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
ceder al interesado el expresado empleo, por reunir las con·
diciones prevenidas en el arto 4.0 del real decreto de 16 de
diciembre de 1891 (C. L. 478); quedando agregado á la
mencionada Zona, con arreglo al arto 26 del real decreto de
igual fecha (C. L. núm. 475); debiendo disfrutar en dicho
empleo la antigüedad de 6 de febrero último.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma,
dúO. 17 de marzo de 1893.

LÓl"EZ DOMÍNffUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

-.-
RE'rIROS

3. 90 SECCION

Excmo. Sr.: Accediendo á lo s0licitado por el capitán
de Estado Mayor de Plazas, comandante militar del fuerte
Isabel n, D. Juan Duart Asina, la Reina Regente del Reino,
en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha ser
viélo concederle el retiro para Valencia, ydisponer que cau
se baja, por fin del mes actual, en el arma á que pertenece;
Tesolviendo, al propio tiempo que, desde 1.0 de abril próxi.
mo venidero, se le abone, por la Delegación de Hacienda de
{licha provincia, el haber provisional de 225 pesetas meno
~males, y por las cajas de la Isla de Cuba la bonificación
del tercio de dicho haber, importantes 75 pesetas al mes,
mientras resida en la Peninsula, y 450 pesetas mensuales
por las cajas de Cuba,-si trasladase su r€sidencia á dicha
isla, con arreglo á la ley de 21 de abril del año próximo
pasado (C. L. numo 116), interin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa acerca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efecto sa le re.
mite la documentada instancia del interesado.

De relll orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos cOl1signientefl. Dios guarde á V. E. nmch'os ~ños.

:Madrid 18 de marzo de 1893.

LÓPBZ D01l'If>~o(j,T¡EZ

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Presidente del Consejo Supremo t'.e g.~tlrr~ rMa,rip,a
y Ordenador de pagoB 'de Guerra. . ,.

5.a SEccroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de sn Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), so
ha servido disponer que el capitán de ese instituto D. Fran·
cisco González Melgarejo, cause baja, por fin del mes actual,
en la Comandancia de Algeciras á que pertenece, y pase á
situación de retirado con residencia en esta corte; resolvien
do, al propio tiempo, que desde LO de abril próximo veni
dero, se le abone, por la Pagaduria de la Junta de Clases
pasivas, el haber provisional de 75 peseta!! mensuales) ínte
rin se determina el definitivo que le corresponda, previo in·
forme del Consejo Supremo de Guerra y Marina•

. Dé real orden lo digo lÍo V. E. para su cO)locimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. IPucho,6 año¡.
Madrid 18 de marzo de 1893.

LÓl'EZ DOMfNGlJEZ

Señor Director general de Carahineras.

Señoros Presidente del Consejo Supremo de Guerra 'ti Marina
y Capitanes generales de Andalucía y Castilla la Nueva.

-----.......---
SUPERNUUEItAItIOS

7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado 6nla instancia
que V. E. cursó á este Ministerio en 26 de octubre del año
próximo pasado, promovida por el capitán del arma de In
fantería, en expectación de embarco para la Península, Don
Francisco Cortezo .Afmas, el Rey (q. D. g.), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por la suprimida Inspección General de Infantería, ha teni
do á bien conceder al interesado el pase á situación de su
pernumerario sin sueldo, por hallarse comprendido en 01
real decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su con6cimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 17 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

.... -
'XEANBPOB'rES

Excmo. ~r.: En vista de la instancia que V. :EJ. cilrsó
á este Ministerio en 13 de febrero ú.ltimo, promovida por
el segundo teniente dl'l la Zona militar de Pontevedra, Don
Nicanor Garcia y García, en súplica ele abono del importe
ele 1013 ~Í1stos de locomoción que satisfizo de su peculio al

I trasladarle desde Estrada á la Coruña para ejercer el cargo
de habilitado; y teniendo presente que si bien por real or
den de 4 de noviembre de 18n (D. O. núm. 243), IOi habi·
litados elegidos por los cuerpos que van á las capitales de
djstrito para haoerlle cargo de MU cometido, tienen derecho
al abono de pasaje por ctlenta del Estado, ésto, según el
te:;:to l~teral de dichar~~l disposición, 8ólo deb~ tep.e~ lugar
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El General Jefe de lit Sección,

Heliodoro ele Barbáchano

las propuestas de los suyos respectivos, incluyendo el nú
mero de caballos que ti cada uno se le señala.

Madrid 113 de marzo de 1893.

3
4
2
»
4
4

650

184
9

44022

23
\:)

3
4
2
»
4
4

Barbáchano
Madrid 18 de marzo de 1893.

TOTAL ••••••••••••••

Relamón que se cita

Regimientos del Rey, Reina, Principe,
Borbón, Farnesio, Villaviciosa, Espa
ña, Sagunto, Santiago, Montesa, Lusi
tania, Talavera, Albuera, Tatuan,
Princesa, Pavia, Alfonso XII, Sesma,
Mallorca y Maria Cristina.. • . • . • • . .. .

ldem de Numancia, Almansa, Alcánta
ra, Castillejos, Villarrobledo, Arla
bán, Galicia y Vitoria••.....•.... "

Escuadrón de Escolta Real .•...••.••..
Academia de Aplicación y Escuela de

Equitación...•••.••...•.•.••..•...
Remonta de Granada...•..•••••.•....
Tdem de Córdoba•..•.•....•....•.•••
Tdem de Extremadura.•....•..••.....
Sección de Melilla .•.••.........••••.
Telem de Canarias .•..••..•••.••.•••..

VUELTAS AL SERVIOIO

3.a SEccroN

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

LÓPEZ DOMÍNGlUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida. en 10
de febrero último, por el alfirez graduado, sargento prime
ro, licenciado del arma de Infantería, D. Manuel Arias Posti·
go, jefe de primera clase de la estación del ferrocarril de
Figueras, en súplica de volver al servicio activo, el Rey
(q. D. g.), Y en BU nombre la. Reina Regente del Reino, se
ha servido delllestimar la instancia del interesado, por care
cer de derecho á la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Díos guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de marzo de 1893.

Señor Capitán general de Galicía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

cuando el pasaje se efectúe por ferrocarril; y una vez que el
importe del que se reclama corresponde a trayecto en coche
por vía ordinaria, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido abien resolver que el pre·
sente caso no p\'l.ede considerarse comprendido en las pres
cripciones de dicha real resolución.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de marzo de 1893.

Señor Capitán general de Cataluña.

PARTE NO OFICIAL
CIRCULARES Y DISPOSICIONES

DE LA SUBSECRETARÍA Y SECCIONES DE ESTE MINISTERIO
YDE LAS DIRECCIONES GENERALES

ADVERTENCIA

CAEALLOS DE DESECHO

10.a. SECCroN

Circular. Próxima la época en que, con arreglo a lo .
prevenido en el arto 37 del reglamento económico del arma
de Caballería y circular de 27 de jimio de 1881, debe proce
derse á la venta del ganado de desecho, los primeros jefes
de los cuerpos que se expresan en la relación que á conti·
imución lile inserta, remitirán, desde luego, á esta Sección

Terminada la impresión del «Escalafón del Estado Mayor Ge

neral del Ejército y Escala de los Coroneles de las armas, cuer
pos é instítutos», queda puesto á la venta, desde este día, en la

Administración de este diario, al precio de 3 pesetas en la Pe

nínsula y 5 para Ultramar.

En los distritos. pueden adquirirlo los señores que lo de

seen, de los habilitados de las Capitanías generales.

IMPRENTA Y LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE T,A· GUlmHA
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SE(':CI()N DE Ar~~Ul~CIOS

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓ1~ DEL (i DIA.t'9l0 OFICIAL})
" " . , .

y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mi13J!tO j así como para. todo cuanto
se refiera al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte administrativa

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el l.\) de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período .que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos.

Colooe1ón LegislAtiva del año 1875, tomos 1.", 2 .... y 3.o, á 5 pesetas Ufl0.

Idem id. de 1876, 1885, 1886, 1887, 1.888, 1889, 1890, 1891 Y 1892 á 10 pesetas uno.

OBRAS DE VENTA EN El DEPÓSITO DE LA GUERRA
qua han d.a pedi.rse direotamente al Jefa d.e1 mismo '1 sa.tisfaoerse en libranza ó 1atta. d.e 'fácll cobro

á. favcr d.el Oficial pagao'or

BASES para el concurso de ingreso en las academias militares en el año 1893.-Precio, 25 céntimos.

pts. cts. I Pts. cts.

IMPP..ESOS i
Reglamento yrovisional de remonta ..........•.....•.•.. 50¡

Licencias absolut.as por cumplidos y por inútiles (el 100). 4,
!

Idem sobre e modo de declarar la responsabilidad ó imls,
Pases para las Cajas de reclut.a (ídem) .................. r 50 ponsabilidad y el derecho á resarcImiento por deterio-
ldem para reclutas en depósito (idem) .................. v J

ro, etc ...................•.........................• 00
ldem para situación de licencia ilimitada (reserva activa) Idem de hospitales militares ........................... {

(ídem) .......................•...............•.•.... 5 100m ele contabilidad (Pallete) ......................... 15
ldem de ~.' reserva (idem)............................. 1} Idem de transportes militares ...................•...... i
Estados para cuentas de hahili1ado, uno ................ ,15 hlem de indemnizaciones pul' pérdidas ................. I}O
Hojas de estadística criminal y los seis estados trimestra- ldem para la revista de comisariQ ...................... 25

les, del { al 6, cada uno ............................. 2;)
Táctica de Infantería

Códigos y Leyes ¡

¡~remoria general ...................................... 50
Codi~o de justicia militar...................... , : ..... { Instrucción del recluta ................................ 75Led, e Eensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio 1 Idem de sección y compañía ...................•.•....• { 25

e 18 ~ Y3 de agosto de 1866......................... 1 ¡ Idem de batallón .......................•.............. j!
ldem de los Tribunales de guerra...................... 50 ¡ Idem de brigada y regimiento ............. '" .......... 2 50
ldem de EFljuiciamiento militar .................. " .... { tíO ¡

Idem Censtitutiva del Ejército.....•... '" ...•... " . 7ü ~

I Táctica de cahalleria
Reglamentos

Bases do la instrucción .......................•... " ...! 1)()

Reglamento gara las Cajas de recluta aprobado por real
,

Instrucción del recluta á pie y á caballo ................ {
o.den de 2 de febrero de Hl79 ..•..•........•...•.... { IIdcm de sección v escuadrón........................... { 00

Id'em de exenciones para declarar, en definitiva, la utili- Idem do ree-imieñt.o ....•.... ; ........................ 1.
dad ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa

I
Idem de brIgada y división........•.............. , •...• { líO

del Ejército que se hallen en el servicio militar, apro-
bado por real orden de J..O de febrero de 1.879••.•••.•• i Táctica de Artillería.ldem j:lrovisional de tiro ............................... 2

Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real
Tomo Ill............................................... 2orden de 30 de octubre de t878 ....................... {

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real
orden de !O de marzo de {866....... ~................ { IInstrucción para trabajos de campo .................... 4

Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo ... 00 Idem para la preservación del cólera ................... 25
ldem de reserva del Cuerpo de SaIJidad Militar, aprobado ¡ Inst~ucci.~!les para los ejercicios técnicos de Administra-

porreal orden de 14 de marzo de 1379....•..•.•..•.•.• 50 I CIOn 1I1I11tar ......................•................•. 25
ldem de las músicas y charangas, aprobado por real or- ¡ldem para la ensefianza técnica en las experiencias y

den de 7 de agosto de 1871}........................... 25 prúclícas de Sanidad Militar ......................... 20
Jdem para 1::1 r~d~9ción de las .hojas de servicIO ......... !JO ¡ ldem para la en~efia}1~a del tiFO con car:ga.reducida ....•. iD
Idem para el regJmen de las Inhholecas ................ üO 1 Idelll para los e.¡erc!c!os técmcos combmallos ..........• 10
Idem Rara el servicio de campafia ...................... ji l ldem para .os eJerCIcIOs di< marchas..............•..... 21)
ldem e grandes maniobras .......•.................... !i0 Il1em para los i em de castrametación ....•.....•...... :!/)
Idem del regimiento de Pontoneros, en !k tomos ......... ~ Iucm complementarias del reglamento de grandes manio-
ldem para ¡tI reemplazo y reserva dol Ejército, decretado bras y ejorcic>Í(ts preparatorios...... : ..............•• l.

en 22 de enero de ,1883 .•••.••..••• , . ; •.• , ••.••.....• , • 76 Idem 1carLilla para los ejercicioS de orientnci(¡ll .0;••••• ~ f.S


